
Ciudad de México, 20 de marzo de 2020. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Extraordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, llevada a cabo el día 20 de marzo 
de 2020 en las instalaciones del INAI. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muy 
buenos días tengan todas y todos ustedes. Esta vez los cinco 
Comisionados aquí reunidos por iniciar esta Sesión Extraordinaria, que 
anunciamos el pasado miércoles, y que estamos por arrancar.  
 
Secretario Técnico, haga la verificación formal de quórum para poder 
iniciar la sesión. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su 
venia, Comisionado Presidente. 
 
En primer lugar, se da cuenta de las ausencias de la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villalobos y el Comisionado Joel Salas Suárez, e 
informo que están presentes las y los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas. 
 
En ese sentido, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar de conformidad con lo dispuesto por el numeral vigésimo 
primero punto 2 de los lineamientos que regulan las sesiones del Pleno 
de este Instituto. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. Así es, los cinco Comisionados reunidos, 
suficientes, para hacer quórum, declaramos abierta la sesión, y ahora 
le pedimos que haga una referencia al Orden del Día que nos hemos 
fijado. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 



Los asuntos previstos para la presente sesión son los siguientes: 
 
1. Aprobación del Orden del Día. 
 
2. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar 
los derechos de protección de datos personales y acceso a la 
información ante la situación de contingencia generada por el 
denominado virus COVID-19. 
 
3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto, ampliar el período de carga de la información de las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación 
en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional, cuya periodicidad es mensual y trimestral por 
causa de fuerza mayor.  
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a aprobación del Pleno de este 
Instituto determinar medidas administrativas, preventivas y de actuación 
del 17 de marzo al 19 de abril de 2020 para las personas servidoras 
públicas del Instituto en relación con el virus identificado COVID-19. 
 
5. Presentación del proyecto de acuerdo mediante el cual se expone al 
Pleno del Instituto suspender el cómputo del plazos para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan entre el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del 23 de marzo a domingo 19 de abril de 2020. 
 
6. Presentación del proyecto de acuerdo mediante el cual se expone al 
Pleno de este Instituto los lineamientos para llevar a cabo el acto de 
entrega-recepción de los asuntos y recursos asignados a las personas 
servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales.  
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Ahora, por favor, haga la consulta para aprobar ese Orden del Día. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a consideración de las y los Comisionados el Orden del Día 
para la presente sesión, por lo que les solicito sean tan amables de 
expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
  
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de esta 
sesión. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 



 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Vamos, me pidió la Comisionada Patricia Kurczyn reiterara las 
circunstancias que a ella le hicieron desde el Pleno anterior estar 
siguiéndonos desde casa en una medida de responsable reposo, de 
cuidado por, como ella lo ha manejado por redes sociales, estará ella 
en prevención y por considerar que de esa manera testimonia también 
la manera de estar en cuidados por mera precaución y prevención. 
 
El Comisionado Salas Suárez nos hizo saber hace un rato que por una 
razón estrictamente personal, que no nos comentó, también estaría 
ausente de esta sesión. 
 
Por favor, vamos a dar, pues, paso al primer, al punto segundo de 
nuestro Orden del Día que tiene que ver con el desahogo del acuerdo, 
del punto segundo. 
 
Por favor, Secretario, hay que darle satisfacción. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto, por instrucciones del Comisionado Presidente se presenta al 
Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, aprobar 
diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos 
personales y acceso a la información ante la situación de contingencia 
generada por el denominado virus COVID-19 identificado con la clave 
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 
 
Por lo que solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Yo quisiera primero hacer 
algún comentario, no sobre este, sino sobre los tres acuerdos y el cuarto 
que nos estamos también enterando, con acuerdo de la Contraloría, es 
muy rápidamente. 
 



Lo primero que quisiera yo decirles de esos acuerdos es que, bueno, el 
INAI siendo conscientes de las circunstancias que atraviesa el país y no 
solo el país, sino todo el mundo por esta pandemia, pues ha tomado las 
precauciones necesarias para, digamos, y esto es muy importante estar, 
digamos, a la par de las circunstancias. 
 
Pero creo que también estos acuerdos tienen, digamos, en un sentido 
tomar en consideración cómo los diversos sujetos obligados que tiene 
el INAI y el personal que trabaja en estos, no solo en las unidades de 
transparencia, sino en todas las unidades administrativas porque todas 
detentan información, pues que dadas las circunstancias como se han 
dado, de la posibilidad de que en muchas dependencias haya acuerdos 
y estos podrán irse multiplicando para que la gente no asista y trabaje 
desde sus casas y solo asista que el personal hacer las labores 
esenciales, pues la determinación de suspender no, esto es muy 
importante, no vamos a suspender actividades, estamos haciendo una 
suspensión de plazos para solicitudes, tanto en materia de acceso a la 
información como de datos personales. 
 
También, digamos, para la resolución y la sustanciación de los recursos 
de revisión, para lo que son las notificaciones de estos recursos y el 
cumplimiento de los mismos, también para lo que es las sanciones en 
ese sentido y lo que son las denuncias en esta cuestión. 
 
Quiero también decir a los particulares que así lo deseen, podrán seguir 
ingresando sus solicitudes de información a la plataforma y al INFOMEX 
federal y estas, digamos, se recibirán por las dependencias a las que se 
les haya dirigido y estas podrán, digamos, contestarlas. 
 
Lo que sí es que el plazo va a correr de los 10 o 15 días, según sea el 
caso, de los 15 días, perdón, para a partir del que, regresamos a los 
días, digamos, en que se termina la suspensión que es el 19 de abril, 
en ese sentido, ahí correrán los plazos. 
 
Igual, se podrá interponer los recursos de revisión en ese sentido. Esto 
creo que es importante, pero por otra parte el INAI seguirá, digamos, 
con sus labores en ese sentido, por ejemplo, seguirán dando las 
verificaciones a las obligaciones de transparencia que harán los 
funcionarios públicos de este Instituto desde sus casas, trabajando con 
el software necesario para poderlo hacer, dado que la evaluación se 



refiere a información que tuvo que ser subida con anterioridad a esta 
pandemia y lo que se está verificando es que la información del último 
trimestre del 2019 esté en los términos y formas de la ley y los 
lineamientos, así lo marca. 
  
También el INAI, como ya se ha visto en los diversos boletines, abrirá 
una mesa de transparencia proactiva o ya está en una mesa de 
transparencia proactiva con el sector salud dado la relevancia de este 
tema en estos días, digo, obvio, para que la información pueda fluir de 
la mejor forma posible, ser un medio de reproducción de esta 
información, poder, digamos, hacer ejercicios de información muy 
focalizada a grupos específicos en ese sentido y también en estas 
mesas de trabajo pues proteger los datos personales, como siempre lo 
hacemos, pero en este caso tener un cuidado especial pues en 
aquellos, digamos, ciudadanos particulares que hayan dado sus datos 
a las instituciones sanitarias y no solo, digamos, del orden público 
federal, sino también del orden privado en ese sentido. 
 
Entonces, y cerrando con que el INAI, como ha sido propuesto por los 
diversos compañeros, siga sesionando en sus Plenos de forma semanal 
en sesiones cerradas para poder ir desahogando los diversos recursos 
de revisión algunos asuntos y también informar sobre diversas acciones 
que el INAI está haciendo en materia de transparencia proactiva. 
 
Por lo cual, adelanto mi voto por los tres acuerdos que aquí se 
presentan. 
 
Ah, el otro, perdón, es que en el mes de abril todos los sujetos obligados 
tienen que subir la información al SIPOT de la plataforma 
correspondiente al primer trimestre del 2020, esto según los 
lineamientos marca que tiene que ser el periodo del 1º al 30 de abril, 
pero dadas las circunstancias, en uno de estos acuerdos se amplía el 
periodo para subir esta información hasta el 30 de mayo, o sea, un mes 
más se amplía, tanto se podrá subir en abril como en mayo. Creo que 
con esto el INAI está siendo consciente y equilibrado de seguir 
cumpliendo con sus funciones, en ese sentido, pero también atender las 
circunstancias en la que se encuentran las diversas dependencias 
públicas para cumplir con dichas obligaciones. 
 
Por eso, el primer acuerdo es a favor, como ya lo dije. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Gracias. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: También es a favor, y si me 
permiten únicamente para seguir reflexionando sobre esta pandemia y 
esta circunstancia tan difícil que todos estamos enfrentando, creo que 
es relevante la decisión que se está tomando poniendo por delante 
desde luego siempre el derecho a la salud sin que éste quede 
desprotegido también del derecho al conocimiento y a la información 
que cualquier persona debe conocer. 
 
Y en este sentido, este Instituto, como ya lo ha señalado el Comisionado 
Guerra, desde hace varios días se ha instalado esta mesa técnica no 
solamente con la Secretaría de Salud que se ha dado en este primer 
momento, sino que en adelante buscando otros mecanismos para dar a 
conocer a la sociedad en general información oficial, verídica, que 
permita que las personas estén enteradas realmente de lo que está 
ocurriendo para evitar confusiones y también para que puedan tomar 
mejores decisiones. 
 
Y por ello es que el Pleno de este Instituto, consciente de estas 
condiciones y circunstancias excepcionales que se han presentado en 
todo el territorio nacional y también en todo el mundo y sabedor también 
del deber y facultad que tenemos de tutelar el derecho de acceso a la 
información y a proteger los datos personales, hemos acordado esta 
serie de acciones bajo un enfoque integral para alinear los recursos y 
capacidades a efecto de apoyar los esfuerzos de contención que están 
llevando a cabo a nivel nacional todas las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno. 
 
En primer lugar, como ya se ha dicho, sabedores de que ante esta 
emergencia es importante generar conocimiento útil para la población 
mexicana, destacamos este esquema de transparencia proactiva para 
facilitar la divulgación y publicidad de información relevante, confiable, 
veraz y oportuna por diversos canales digitales para que las y los 
ciudadanos puedan acceder a la información de interés general. 
 



Por otra parte, entre las medidas que adoptamos también resalta la 
orientada coadyuvar con los sujetos obligados del sector Salud para la 
instrumentación de esta mesa de colaboración de diálogo permanente 
para que a partir de ello podamos buscar esquemas colaborativos y 
considerando las demandas de la información de la población aquello 
que resulte de interés y sea vital para orientar las acciones y estrategias 
del Gobierno Federal podamos también ser un instrumento de utilidad 
para construir estos puentes que ahora mucho requiere nuestra 
sociedad y trabajar de la mano con nuestras autoridades. 
 
En segundo lugar, también me sumo a las determinaciones dirigidas a 
salvaguardar la integridad de las personas que laboran en nuestro 
Instituto y en las Unidades de Transparencia de todos los sujetos 
obligados tomando las medidas administrativas necesarias para que 
enfrentemos de la mejor manera la responsabilidad y los compromisos 
institucionales sin perjuicio de la salud de las y los servidores públicos 
que trabajan aquí, pero también fuera de esta institución. 
 
En tercer lugar, quiero destacar la decisión de ampliar el plazo que 
tienen los sujetos obligados para actualizar la información pública que 
debe de actualizarse de manera mensual o trimestral en sus portales de 
transparencia por 30 días, reconociendo que diversas instancias 
públicas seguirán laborando con una capacidad reducida en términos 
de sus recursos administrativos y humanos para atender las 
obligaciones que mandatan la Ley General y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En cuarto lugar, estamos estableciendo mecanismos para que las 
actividades esenciales del Instituto se mantengan operando a reserva 
de que las instancias correspondientes determinen o condicionen esta 
determinación, pues reconocemos que la información varia rápidamente 
y tendremos que estar atentos a la evolución y a la información oficial 
que se esté dando día con día por esta pandemia.  
 
Indudablemente la información pública validada y verificada, ya lo 
hemos mencionado en otras sesiones, debe servir como un insumo 
estratégico para la utilidad de las personas, para la vida cotidiana para 
enfrentar esta circunstancia de crisis, y así el Instituto seguirá 
contribuyendo, trabajando, buscando en este momento sumar 
esfuerzos, colaborar y dialogar interinstitucionalmente para que 



podamos poner a disposición de las personas a través de nuestro sitio 
web, a través de las redes que tiene el propio Instituto y de otros 
mecanismos y mesas de trabajo que se están instrumentando, fórmulas 
novedosas para que podamos mantener esta estrecha relación de 
diálogo, de colaboración, pero sobre todo de atención también a las 
facultades que tenemos encomendadas.  
 
Así que me sumo, también adelanto mi voto, a los acuerdos que se 
ponen a disposición en esta sesión, deseando desde luego que, como 
siempre, las y los mexicanos enfrentemos  con valentía, con solidaridad 
y también con un espíritu de responsabilidad esta crisis, esta urgencia 
pública que nos obliga a todos a reflexionar sobre cómo podemos 
sumarnos todos a evitar que sigan los contagios y a permitir que 
también la circunstancia económica de nuestro país no se vea del todo 
detenida. 
 
Así que muchísimas gracias, y mi voto es a favor.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Comisionada Blanca Lilia Ibarra por estas expresiones. 
 
Es el momento en el que los demás hagamos uso de la palabra para 
después ya, si alguien gusta, o vamos a pasar, vamos por el voto y 
entonces vamos declarando. Perfecto.  
 
Entonces, Secretario, vaya haciendo colecta de voto. Continuemos.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: Muchas gracias. 
Buenas tardes, colegas. 
 
Sin duda a favor de este acuerdo, de los acuerdos de la sesión que 
estamos tomando hoy.  
 
Simplemente para recalcar, en el Acuerdo como en todas las decisiones 
que toma el Instituto, el acuerdo como tal estará publicado y accesible 
a cualquier persona, simplemente destacar en términos coloquiales, en 
términos ciudadanos lo que mis compañeros han señalado, reiterarlo, 



el INAI no suspende labores, simplemente estamos tomando decisiones 
de una suspensión de plazos en las tramitologías, en solicitudes de 
acceso a la información, recursos de revisión, diferir la parte de la carga 
de la información pública de oficio, la que de manera activa, proactiva 
deben de tener los sujetos obligados por ley en sus páginas, y esto 
efectivamente, dadas las lamentables circunstancias nacionales y 
mundiales que vivimos el día de hoy, el ejercicio del acceso a la 
información se compone de manera tripartita, por un lado la ciudadanía, 
lo más importante, que es la que requiere de información a los sujetos 
obligados, los propios sujetos obligados de si las autoridades cualquier 
ente público, de cualquier orden de gobierno, que son los obligados a 
contestar estos requerimientos, estas solicitudes y en última instancia 
ante una satisfacción, pues los órganos garantes, tanto a nivel estatal 
como al nacional el propio INAI, todos los órganos que vigilamos el buen 
desempeño de las autoridades para dichas respuestas y en su caso, 
pues intervenir y evaluar quién en estos determinados casos tiene 
razón, si el particular al quejarse por no haber recibido la información o 
no haber, o no sentirse satisfecho por la información que le entregó 
algún ente de gobierno ante una solicitud. 
 
En estas condiciones, pues es no solo el INAI de quien depende de sus 
mecanismos, insisto, es un ejercicio tripartita y las condiciones, tanto de 
lo que nos anuncia la Organización Mundial de la Salud como las 
propias autoridades mexicanas, toda la información que nos han estado 
dando, pues evidencian que nos perfilamos en tiempos en un 
incremento en las fases, como le llaman los especialistas, a estas 
condiciones de salud actuales y nacionales. 
 
En consecuencia, sabrán que se habrán de tomar medidas en todas las 
instancias de gobierno, muchas ya lo hicieron, algunos poderes ya lo 
implementaron, otros organismos que conforman en su completo al 
Estado mexicano, ya tomaron decisiones de reducir el personal físico 
en las instalaciones, hacia allá vamos indiscutiblemente y el INAI 
consciente de ello, pues toma estas decisiones, ¿por qué? Para la 
información, efectivamente, está en las oficinas de los entes 
gubernamentales y si va a haber una reducción presencial de personal, 
aunque no dejen de laborar, pues esto va a complicar, digamos, la 
entrega física de este ejercicio por un tiempo. 
 



Esas son las condiciones que nos hicieron tomar las decisiones que hoy 
tomamos, insisto, hay que dejar bien claro, el INAI no deja de laborar, 
simplemente estos plazos se suspenden; es decir, se alarga la 
posibilidad, se alargan los tiempos y ya lo veremos con base en las 
condiciones, se alargan los tiempos para los sujetos obligados que 
estén tramitando solicitudes, nosotros mismos estamos tramitando 
recursos de revisión, se alargan los tiempos para no incurrir en una falta 
meramente legal para poder entregar esta información. 
 
El INAI no solo no deja de laborar, habremos de redoblar o triplicar o 
cuadriplicar esfuerzos porque el mismo trabajo que se viene haciendo 
cotidianamente se hará, sin embargo, en una gran cantidad a distancia, 
afortunadamente somos una institución que se fue confeccionando de 
tal modo que el entramado de la práctica de este ejercicio es 
prácticamente virtual, en más del 98 por ciento de los casos las 
solicitudes y los recursos de revisión se gestionan electrónicamente vía 
medios, no presencial, más del 98, casi el 99 por ciento. 
 
Entonces, estamos dada esta, digamos, confección que se ha dado 
durante estos 20 años de, casi 20 años del entonces IFAI ahora INAI, 
estamos en posibilidades de continuar trabajando o continuar 
cumpliendo con lo que la ley le mandata al INAI sin interrupción y 
podemos conseguir, con base en este entramado que se ha 
confeccionado que esto no deba de ser in situ, es decir, en las 
instalaciones del propio Instituto por lo que hace a las competencias 
exclusivas del personal que conformamos el INAI, de los servidores 
públicos del INAI sino que se pueda hacer a distancia. 
 
En ese sentido, al interior pues también se han creado las condiciones, 
incluso, durante esta semana ya se hicieron a la práctica debo de 
decirlo, de cuidar la salud de todos y cada uno de nuestros colegas 
colaboradores de la institución. 
 
Creo que es un momento en el que, sin duda, está, lo primordial es el 
derecho a la salud; sin embargo, para que este se dé, uno de los 
elementos fundamentales, fundamentales es el derecho a la 
información, no hay modo de hacer un ejercicio como el que me voy a 
permitir poner sobre la mesa, pero estas mismas condiciones de esta 
pandemia que se genera en estos momentos, en estos años con esta 
tecnología, supongo por mera lógica, que justamente por la información 



y por la capacidad de tener información prácticamente segundo a 
segundo no solo a nivel nacional sino a nivel mundial, supongo que las 
consecuencias que tenga en estos momentos de evolución tecnológica 
será mucho menor a que si hubiéramos tenido unas condiciones 
similares hace 10-20 o 30 o 40 años, simplemente por el tránsito de la 
información, simplemente por la comunicación entre autoridades de 
salud a nivel internacional, de manera global me refiero. 
 
Hoy podemos segundo a segundo seguir, entre otras cosas, los 
contagios, las posibles o los trabajos que se están haciendo para 
encontrar alguna salida, cura, vacuna, etcétera. 
 
Es decir, todo esto es información, información global, macro, macro, 
me refiero. 
 
Entonces, en esa lógica pues la información es fundamental para 
privilegiar el derecho superior que es el derecho a la salud y a la vida 
de las personas. 
 
En esa lógica el INAI tiene no solo que, digamos, no puede regular en 
las atribuciones que tiene y luego en los quehaceres que le mandata 
tanto la Constitución como las leyes sino redoblar esfuerzos para que 
este tránsito de la información, esta generación de información pueda, 
incluso, ser mayor que de manera habitual. 
 
Por ello se han hecho algunos vínculos con las instituciones de Salud 
para ver con las capacidades que tiene el INAI en qué podemos 
colaborar para hacer más eficiente, más eficaz, más pronto, ahora 
desde la transparencia activa o proactiva, como se le llama, la 
disposición de toda la información necesaria al público en general en el 
menor tiempo posible. 
 
Por lo tanto, a favor por supuesto de los temas acuerdos, colegas. 
 
Simplemente quería cerrar, en el acuerdo ya lo vi, pero así como 
menciono las solicitudes y recursos, pero en general se suspenden los 
plazos, no quiero dejar de señalar las facultades de atracción que 
tenemos con los órganos, con nuestros colegas, nuestros pares, los 
órganos garantes estatales y también los recursos de inconformidad 
que un ciudadano puede interponer ante una decisión de uno de 



nuestros pares a nivel estatal con la que se sienta insatisfecho 
obviamente, obviamente, pero vale la pena dejarlo asentado en el 
micrófono y en el acta, pues estos forman parte de esta suspensión 
global de estos plazos, Secretario. 
 
Gracias. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Gracias. Tomo nota de las observaciones. 
 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias. Muy buen día a 
todas y todos que hoy solamente nos siguen vía remota. 
 
Y, por supuesto, que también mi voto es a favor de este acuerdo y los 
que continúan en el Orden del Día, pero también no quiero dejar de 
mencionar la importancia que hoy particularmente por esta eventualidad 
tiene y tendrá el INAI. 
 
Como ya se ha venido diciendo, en este acuerdo no estamos 
suspendiendo labores, lo que se suspenden son plazos y términos 
procedimentales. En esta suspensión de plazos y términos 
procedimentales por supuesto que abarca Ley General de 
Transparencia, Ley General de Protección de Datos y Ley Federal de 
Protección de Datos. 
 
Luego entonces significa que todos los procedimientos que llevamos a 
cabo en el INAI, tanto con sujetos obligados del ámbito federal como 
con particulares, con motivo de la Ley Federal de Protección de Datos 
en posesión de particulares el plazo se suspende, no así no estamos 
cancelando las actividades del INAI, más bien yo lo que quiero recalcar 
es que en muchas ocasiones hemos mencionado que el derecho de 
acceso a la información y a la transparencia es la llave para el ejercicio 
de otros derechos. 
 
Entonces, justamente considerando que el derecho de acceso a la 
información es llave para ejercer otros derechos, hoy el INAI 
particularmente se convierte en esa ventana importante de información 
respecto de servicios de salud, particularmente en servicios de salud 



como ya se ha dicho hemos estado trabajando en transparencia 
proactiva para que tanto sujetos obligados como particulares tengamos 
justamente esa ventana donde se pueda localizar toda aquella 
información importante, trascendente, relativa al sector Salud. 
 
Y, bueno, también quiero destacar que en el tema de protección de 
datos personales por supuesto que el INAI también hará lo propio, tanto 
con sujetos obligados en cuanto a recomendaciones, facilitación del 
ejercicio de este derecho, estaremos pendientes de aquellas consultas 
que se lleven a cabo y también en la página podremos dar información 
a particulares titulares de datos personales porque también somos 
garantes del derecho a la protección de los datos personales. 
 
Entonces, bueno, seremos muy cuidadosos tanto de acceso a la 
información y exactamente en la misma medida la protección de los 
datos personales, insisto, desde la perspectiva de sujetos obligados, 
pero también desde la perspectiva de particulares. 
 
Y bueno, finalmente yo solamente quiero recalcar y reiterar que seamos 
muy responsables en el manejo de redes sociales, en redes sociales 
fluye información de todo tipo, entonces, bueno, insistir en que la 
información cuya fuente sea oficial, es la que nos dará guía para tomar 
las mejores decisiones y si recibimos información por redes sociales de 
otra índole donde no podamos verificar la fuente, bueno, seamos 
cautelosos, seamos precavidos, seamos prudentes en el manejo de esa 
información. 
 
Y pues bueno, también hacer énfasis en que son tiempos, sí de unidad, 
de familia, como decía la vez pasada, y por supuesto, de 
responsabilidad y de solidaridad y el INAI estará presente todo el 
tiempo, todos los días con información valiosa y protegiendo datos 
personales. 
 
Gracias. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Bien. 
 
Comisionado Presidente Acuña. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Antes, desde luego, adelantar, bueno, el sentido de mi voto en 
conciencia y en acompañamiento con mis compañeros, quiero referir 
que todo lo que ellos han dicho, desde luego, lo comparto, lo acompaño, 
simplemente por razones de referencia mencionar que solicitamos para 
tomar esta delicada decisión, opinión al Consejo Consultivo del INAI que 
era una inevitable fórmula de hacer valer nuestra consideración a sus 
palabras, a sus opiniones, debo reconocer que fuimos en este sentido, 
pues les enviamos un proyecto, luego les hicimos llegar un alcance con 
algunas mutaciones o perfeccionamiento de nuestras especulaciones o 
consideraciones, lo cual ellos hicieron esfuerzo adicional para una 
premura bárbara en darnos ayer mismo por la tarde sus consejos, sus 
opiniones, que en mucho acompañamos y hemos, desde luego, 
adoptado y esto lo digo porque el INAI es una institución que tiene, 
gracias al Consejo Consultivo, una manera de acercarse al sentir social, 
al sentir ciudadano, ese organismo es un organismo autónomo del 
propio INAI, lo nombra el Senado de la República como a los 
Comisionados del INAI, pero ellos encabezados por María Solange, 
como siempre, con un gran sentido de responsabilidad cívica, nos 
hicieron llegar sus posicionamientos, cosa que agradecemos 
muchísimo. 
 
Y ya lo dijeron mis compañeras, mis compañeros, yo quiero sintetizar 
en dos palabras: el INAI es una institución cardinal para que el derecho 
a saber tenga efectos, porque no basta que las leyes digan: “El 
ciudadano tiene derecho a estar informado”, eso durante largo tiempo 
fue, como todos los sabemos, letra muerta. 
 
Ahora que incluso en medio de una pandemia, en medio de una 
situación drástica, dramática, de restricción forzosa y forzada de 
contacto físico, como bien lo decía Eugenio, una muy buen gama de la 
vida de una institución como esta, tiene una manifestación por las 
ciencias, por las tecnologías de la información y prácticamente, más de 
un 95 por ciento, más incluso, de nuestros contactos son vía digital. 
 
Entonces, el INAI, el INAI no se puede apagar porque es una linterna 
en medio de una situación en la que para mucha gente será vital, como 
estamos convencidos, que el INAI haga puente de información y haga, 



como lo propusimos y lo adelantábamos la semana pasada, Oscar 
Guerra lo mencionó, entablamos con la Secretaría de Salud un 
mecanismo de transparencia proactiva porque tiene razón, mucha 
gente no va a efectuar probablemente en este contexto solicitudes 
formales de acceso a la información, es probable, es muy posible en 
medio de una pandemia mucha gente no a esperar que formalmente se 
cumplan los plazos para que el sujeto obligado le conteste. 
 
Sabemos que los sujetos obligados por las mismas razones estarán con 
menos personal y las unidades de enlace estarán con menos gente para 
atender, aún en guardias, pero entonces viene la vía dinámica, la vía 
proactiva y por eso el INAI buscó entablar con la Secretaría de Salud, 
ya lo estamos manifestando, notificando, que abrimos una ventanilla 
telemática, una ventanilla vía teléfono y vía internet para que por 
nuestros portales de ambas instituciones estemos atentos a darle 
seguimiento de un servicio temporal, atípico, extraordinario, que puede 
ser el de reforzar situaciones de emergencia, de información, claro está 
y ahí es donde ponemos al servicio a nuestro personal que desde vía 
remota pero vía, cuidando su salud, para no estar expuesto en contagio 
o al contagio, podamos ser sensitivos, ser sensibles y ofrecer 
acompañamiento. 
 
Seguramente vendrá mucha gente que vía teléfono o vía el Tel INAI o 
vía, la vía de nuestro portal, nuestro portal el CAS, nuestro CAS, que ya 
es cada vez más conocido, Centro de Atención a la Sociedad, va a estar 
recibiendo, pues llamadas de emergencia de gente y queremos desde 
ahorita decir que vamos a estar respaldando su derecho a saber en 
situación de emergencia, que no merece ahí el término frio de: “Espere 
usted tantos días para que se le responda y sí le respondieron bien o le 
respondieran mal venga en recurso”. 
 
No, esa va a ser intervención por emergencia, intervención inmediata, 
instantánea que vamos a buscar nosotros ofrecer para garantizar el 
derecho a saber en una situación de pandemia. 
 
Muchas gracias, vamos a continuar, así con las cosas, con la votación 
correspondiente y con los otros acuerdos que ya en mucho, pues hemos 
adelantando en nuestras opiniones. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Bien, 
en consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados 
el acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretario. 
 
Vamos a continuar, ya hicimos uso de la palabra pero en algunos casos 
habrá otros comentarios, ahora va con el acuerdo ubicado en el tercer 
punto del Orden del Día, nos da cuenta de él, por favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, ampliar el periodo de 
carga de la información de las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados de la Federación en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional, cuya 
periodicidad es mensual y trimestral por causa de fuerza mayor, 
identificado con la clave ACT-EXT-PUB/20/03/2020-03, por lo que 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretario. 
 
Vamos hacia el punto cuarto para que también le dé lectura y de 
inmediato votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, determinar las 
medidas administrativas, preventivas y de actuación del 17 de marzo al 
19 de abril del 2020, para las personas servidoras públicas del Instituto 
en relación con el virus identificado como COVID-19, de clave ACT-
PUB, perdón, repito, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, por lo que solicito 
sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Perdón, le pido una disculpa. 
 
Okey, Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: 
Continuamos con el, ahora con el, es el cuarto, es el quinto, el quinto 
acuerdo para que por favor nos dé cuenta y votación. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente, se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, el proyecto de 
acuerdo mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, 
suspender el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y 
diligencias de los procedimientos administrativas que se desarrollan 
ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril del 2020, 
identificado con la clave ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05, por lo que 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Comisionado Presidente 
Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor, 
por supuesto. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 



 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos al sexto punto. 
 
Bueno, nada más mencionar en el caso de este acuerdo, el Órgano 
Interno de Control en ejercicio de su soberanía técnica respecto de esta 
institución, dado que su titular fue nombrado por la Cámara de 
Diputados y tiene un equipo de trabajo que le acompaña para las 
labores propias que están establecidas. 
 
Nos comunicó, nos allega su decisión de también establecer medidas 
por contingencia y también suspende términos para la elaboración de 
los escrutinios y seguimientos con vista de auditoría que se siguen en 
su agenda. 
 
Entonces, nada más para hacer saber que en este caso es propio del 
organismo interno de control. 
 
Vamos a continuar ahora con el punto sexto de los acuerdos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su 
venia, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
acuerdo mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto los 
lineamientos para llevar a cabo el acto de entrega-recepción de los 
asuntos y recursos asignados a las personas servidores públicas del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, identificado con la clave ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.06. Por lo que solicito sean tan amables de expresar 
el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Presidente Acuña.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias.  
 
Antes de terminar dejar en claro, siguen las actividades, claro, 
amoldadas a una serie de modalidades de restricción cumpliendo con 
los indicadores y las observaciones y las indicaciones que desde la 
OMS y las autoridades nacionales han explicado, han establecido para 
darle un pulcro seguimiento a la contingencia, pero mantenemos la 
institución en pie funcionando mucho por la vía telemática con nuestros 
servicios potenciados para estar cerca del ciudadano que requiera que 
el INAI sea útil en un momento crítico en el que la información es vital 
para sobrevivir. 
 



Estaremos atentos y nos mantendremos en contacto. La institución 
buscará potenciar la fórmula de transparencia proactiva para hacer que 
la información pública de prioridad, sobre todo el ámbito de la salud, 
esté en el ejercicio máximo de sus funcionamientos desde la 
perspectiva operacional, y vuelvo a decir, no así de formatos rígidos 
procedimentales de términos y de plazos que realmente en este caso 
resultan inocuos cuando hay una situación de emergencia. Gracias. 
 
Vamos a declarar así las cosas. Concluida nuestra Sesión 
Extraordinaria de este viernes 20 de marzo de 2020, cuando justamente 
son las 12 horas con 27 minutos. 
 
Muchas gracias a todas y a todos. 
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